
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.774

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 27 de abril de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 1.775

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 4 de mayo de 2001.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 1.661

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES
NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so ordinario ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
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mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Ávila, a  20 abril 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 1.720

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES
INMUEBLES A TRAVÉS DE ANUNCIO (TVA-

502)

El Jefe de la Unidad de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva número 01, de Ávila.

En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor ALONSO GARCÍA MARÍA
BELÉN, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo
último domicilio conocido fue en Alfonso de montal-
vo, 26-E, Ávila, se procedió con fecha 25 /04/2001
a1 embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia
se acompaña COPIA adjunta al presente Edicto.

A1 propio tiempo, se requiere al deudor para que
en el plazo de OCHO DÍAS, comparezca, por sí o por
medio de representante en el expediente de apremio
que se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las
notificaciones a que haya lugar, con 1a prevención de
que en el caso de no personarse el interesado, se le
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligen-
cias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, de conformidad con lo preceptuado en los
artículos 109 y 120.1.a) del repetido Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de 1a Seguridad Social.

Ávila, a  25 de abril de 2001.
El Recaudador Ejecutivo, Raquel de Diego Tierno.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
INMUEBLES (TVA-501)

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social expe-
diente administrativo de apremio contra el deudor de
referencia, con DNI número 006536446-F, por deu-
das a la Seguridad Social que responden al siguiente
detalle:

Nº de apremio Período Resumen
05 98 010624481 03 1998/03 1998 0521
05 98 010045187 05 1998/06 1998 0521
05 99 010267883 08 1998/12 1998 0521
05 99 010773192 05 1999/06 1999 0521
05 99 010823716 01 1999/04 1999 0521
05 00 010301271 07 1999/12 1999 0521
05 96 010165290 01 1995/12 1995 0521
05 95 010506936 01 1994/12 1994 0521

Importe del principal: 1.262.082 pesetas.
Recargos de apremio: 396.079 pesetas.
Costas presupuestadas: 50.000 pesetas.
Total débitos: 1.708.161 pesetas.

Y en cumplimiento de la Providencia de Embargo,
dictada en su día, al amparo del artículo 114 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social (aprobado por
Real Decreto 1.637/1995 del 6 de octubre) DECLA-
RO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen en la RELACIÓN adjunta,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de
dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de
este embargo a las responsabilidades del deudor en el
presente expediente, que a1 día de la fecha ascienden
a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo a1 deudor,
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a
los acreedores hipotecarios, indicándoles que los bie-



nes serán tasados por esta unidad de Recaudación
Ejecutiva, o por las personas o colaboradores que se
indican en el vigente Reglamento de Recaudación, a
efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos, en caso de no atender al pago de su deuda,
y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la
valoración que se efectúe, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido traba-
dos en e1 plazo de 15 días, a contar desde el día
siguiente al de la notificación de 1a valoración inicial
realizada a instancias de esta unidad de Recaudación
Ejecutiva. 

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas:

- Cuando la diferencia entre ambas no exceda del
20% de la menor, se estimará como valor de los bie-
nes el de 1a tasación más alta.

- Cuando la diferencia entre ambas exceda del
20%, se convocará al deudor para dirimir las diferen-
cias y, si se logra acuerdo, hacer una sola.

- Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una
nueva valoración por perito adecuado y su valoración
de los bienes embargados, que deberá estar entre las
efectuadas anteriormente, será la definitivamente
aplicable y servirá como tipo para la venta pública
del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con 1o dispuesto en e1 artí-
culo 139 del Reglamento General de Recaudación
citado y 116 de su orden de Desarrollo, aprobada por
Orden de 26 de mayo de 1999 (B.O.E. del día 4 de
junio).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al
Registro de 1a Propiedad correspondiente, para que
se efectúe anotación preventiva del embargo realiza-
do, a favor de la Tesorería General de la Seguridad
Social. Solicítese certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este
expediente a la Dirección Provincial para autoriza-
ción de la subasta.

Finalmente, y a tenor de 1o dispuesto en el artícu-
lo 140 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes
inmuebles embargados, en el término de tres días en
el supuesto de residencia en la propia localidad
donde tiene ubicadas las oficinas esta Unidad, o en
quince días en el caso contrario. Advirtiéndole que de
no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Ávila, a  25 de abril de 2001.
El Recaudador Ejecutivo, Raquel de Diego Tierno

JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 1.804

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL

RESOLUCIÓN SOBRE HORARIO DE CIE-
RRE DE ESTABLECIMIENTOS Y

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Como ya viene siendo habitual en época veranie-
ga se prolonga el horario de cierre de los locales en
que se celebran actividades contempladas en el
vigente Reglamento de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas.

La Orden de 23 de noviembre de 1977, por la que
se fija el horario de cierre de espectáculos, fiestas y
establecimientos públicos, modificada por la de 29
de junio de 1981, en su artículo 5 permite emplear
cierta flexibilidad en la fijación de dichos horarios.

El Decreto 212/1994, de 29 de septiembre, sobre
desconcentración de funciones, encomienda a los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León
las funciones transferidas que venía desempeñando
la Administración Periférica en materia de espectá-
culos públicos.

De acuerdo con lo establecido en los citados tex-
tos legales, dispongo:

Desde el día 1 de julio de 2001 hasta el 30 de sep-
tiembre siguiente, ambos inclusive, los espectáculos,
establecimientos y fiestas que se relacionan, podrán
permanecer abiertos en la capital y provincia, con
carácter general a fin de evitar tratos de desigualdad,
hasta las horas que a continuación se indican:

ESTABLECIMIENTOS HORARIOS
Domingo Viernes, sábado y
a Jueves vísperas de festivo

Cinematógrafos 1,30 2,00
Teatros 2,00 2,30
Circos 1,30 2,00
Frontones 2,00 2,30
Boleras 2,00 2,30
Espectáculos al aire libre 2,30 3,00
Verbenas y fiestas populares 4,00 4,30
Restaurantes 1,30 2,00
Bares especiales con licen-

cias A) y B) 3,00 3,30
Cafés, Bares y Cafeterías 2,00 2,30
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ESTABLECIMIENTOS HORARIOS
Domingo Viernes, sábado y
a Jueves vísperas de festivo

Tabernas 1,00 1,30
Discotecas con espectáculo

o pase de atracciones 5,30 6,00
Salas de fiestas con espec-

táculos o pase de atracciones 5,30 6,00
Salas de fiesta de juventud 24,00 0,30
Discotecas y salas de baile 5,30 6,00
Cafés-teatros y tablaos fla-

mencos 4,00 4,30
Salas de bingo 3,30 4,00
Salones Recreativos 24,00 1,00

DISPOSICIONES COMUNES
1°.- Esta prórroga podrá ser retirada a todos o

parte de los establecimientos afectados en el caso de
que no se respete el cumplimiento de la normativa
vigente al respecto.

2°.- A partir de la hora señalada para el cierre
cesará toda música y actuación, no se servirá ningu-
na consumición y se encenderán alternativamente las
luces del local. Una vez cerrado el establecimiento
los clientes no podrán demorar la terminación de las
consumiciones servidas con anterioridad al mismo y
consecuente salida del local, más de treinta minutos.

3°.- Finalizado el período de vigencia de la pro-
longación del horario de cierre establecida en esta
Resolución, se aplicará el horario de cierre contem-
plado en la Resolución de la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León en Ávila de 25 de sep-
tiembre de 2000 (BOP del 11-10-2000), en tanto se
publique nueva Resolución al respecto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ávila, 3 de mayo de 2001.
El Delegado Territorial, Félix San Segundo Nieto.

– o0o –

Número 1.805

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN
DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE

LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE
CITA. Expte. Nº: 2.997-E

A los efectos prevenidos en el artículo 40 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector

Eléctrico, y en el Título VII del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre, que regula los procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, a
tenor de lo dispuesto en la disposición final primera
del dicho Real Decreto, se somete a información
pública la petición de autorización administrativa de
la instalación cuyas características se citan:

Expediente n°: 2997-E.
Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
Emplazamiento: Proximidades Molino de la

Losa (Ávila).
Finalidad: Suministro desde el C.T. Molino de la

Losa a un abonado.
Características: Instalación de una nueva posi-

ción a 15 KV. en el C.T. "Molino de la Losa", dotada
de celda de protección de aislamiento y corte en SF6.

Presupuesto: 658.860 pesetas.
Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 27 de abril de 2001.
El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-

Guerrero.

– o0o –

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE AVILA

Número 1.852

Diputación Provincial de Ávila

ORGANISMO  AUTÓNOMO DE
RECAUDACIÓN

EDICTO DE EMBARGO DE CUENTAS
CORRIENTES

Don Mariano García Arribas, jefe de Recaudación
Ejecutiva del Organismo Autónomo de
Recaudación Diputación de Ávila.

HACE SABER: Que en el expediente administra-
tivo de apremio n° 200EXP01000281, que se instru-
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ye en el Organismo Autónomo de Recaudación de
Ávila, se ha dictado la siguiente:

Diligencia de embargo: Habiendo sido notificado
el deudor D. ANGEL BALLESTEROS PÉREZ con
N.I.F. 501404972 y domicilio en C/ Almería, 32 de
Alcobendas-MADRID, de los débitos perseguidos en
este expediente, conforme a lo dispuesto en los Arts.
103 del Reglamento General de Recaudación y 105
de la Ley General Tributaria y transcurrido el plazo
señalado en el Art. 108 del Reglamento General de
Recaudación, en cumplimiento de la providencia dic-
tada con fecha 26/10/2000, por el Sr. Tesorero, orde-
nando el embargo de bienes al deudor en cantidad
suficiente para cubrir el principal del crédito y el
recargo, intereses y costas que con posterioridad al
primitivo acto administrativo se hayan causado o se
causen.

Declaro embargados los saldos de las cuentas, que
a continuación se citan por el orden que figuran:

Nº DE CUENTA: 2038-2238-616000313989.
IMPORTE EMBARGADO: 136 pesetas.
ENTIDAD BANCARIA: Caja Madrid.

Hasta cubrir el importe del descubierto persegui-
do, que asciende a 384.012 pesetas.

En virtud de lo dispuesto en el Art. 120 del vigen-
te Reglamento General de Recaudación, los respon-
sables de la oficina de la entidad mencionada proce-
derán de forma inmediata, a retener el importe
embargado si existe en ese momento saldo suficiente
o el total de los saldos en otro caso.

Transcurridos veinte días naturales desde la fecha
de esta diligencia, sin que se haya dado orden de
alzamiento del embargo decretado, se hará efectivo el
importe al Organismo Autónomo de Recaudación
Diputación de Ávila.

Intereses de demora: Cubierto por pago total de la
deuda tributaria, se girara liquidación por intereses
de demora conforme a lo prevenido en el Art. 109 del
Reglamento General de Recaudación.

Ávila, a 9 de mayo de 2001.

Por el Organismo Autónomo de Recaudación
Diputación de Ávila, Mariano García Arribas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.791

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria se relacionan a continuación los expe-
dientes ejecutivos providenciados de apremio cuya notificación intentada por dos veces, no ha sido posible
realizar por causas no imputables a esta administración.



Los interesados o sus representantes, en su caso, deberán comparecer en el Servicio de Recaudación de este
Ayuntamiento (C/ Esteban Domingo, n° 2, de lunes a viernes y en horario de 9:00 a 13:30) a los efectos de
ser notificados en el plazo de DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados, podrán interponer contra las respectivas pro-
videncia de apremio, Recurso de Reposición ante el Sr. Tesorero en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la finalización del plazo señalado para la comparecencia anteriormente indicada.

Se advierte que en procedimiento de apremio, aunque se interpoga recurso, únicamente se suspenderá en
los casos previstos en los arts.14,4 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 101 del Reglamento
General de Recaudación, y que se podrá solicitar en aplazamiento y/o fraccionamiento del pago de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

Ávila, viernes 4 de mayo de 2001

El Jefe del Servicio de Recaudación, Ilegible
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Número 1.806

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 158-2
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y el artículo 38.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en
conocimiento general, que en la Intervención de
Fondos del Instituto Municipal de la Música y la
Cultura, se halla expuesto al público un expediente
de transferencias de créditos que afecta al vigente
Presupuesto de dicho Instituto y que fue aprobado
inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión
celebrada el día veintisiete de abril de 2001.

Los interesados que estén legitimados, según lo
dispuesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada,

a que se hace referencia y, por los motivos taxativa-
mente enumerados en el apartado 2 de dicho artícu-
lo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclama-
ciones: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General de
la Corporación. 

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Ávila, 3 de mayo de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

16 de mayo de 2001 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 9 

Número 1.817

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
NOTIFICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la
Alcaldía, a las personas o entidades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Esteban Domingo, n° 2, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente en el Registro General, Plaza de la Victoria, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 3 de mayo de 2001.

El Tte. Alcalde delegado de Tráfico (Multas). Resolución 20 julio 99, Félix Olmedo Rodríguez.
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Número 1.818

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes
sancionadores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o enti-
dades denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asi-
mismo se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y
demás normas concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente
en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el plazo de un mes, contado desde el siguien-
te a la notificación, o ser impugnados directamente ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en Ávila,
(Art. 116 y 117 de la Ley 4/99).

Ávila, 3 de mayo de 2001.

El Tte. Alcalde delegado de Tráfico (Multas). Resolución 20 julio 99, Félix Olmedo Rodríguez.



Número 1.173

Ayuntamiento de Ríocabado

EDICTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 5º
de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades
Clasificadas, se expone al público el expediente ins-
truido a instancia de D. DAMIÁN GONZÁLEZ
HERRÁEZ, solicitando ubicar en el Polígono 8, par-
cela 317 de esta localidad, la instalación o actividad
de NAVE GANADERA.

Aquellas personas afectadas por la misma pueden
formular, por escrito, la alegaciones que estimen per-
timentes en el plazo de 15 días hábiles, a partir de la
publicación de esta anuncio en el Boletín Oficial de
Provincia.

Ríocabado, a 13 de marzo de 2001.
El Alcalde, Ilegible.

Número 1.478

Ayuntamiento de La Adrada

ANUNCIO

En esta Ayuntamiento de La Adrada (Ávila) se ha
presentado el siguiente proyecto de construcción en
el suelo no urbanizable.

Promotor: AURELIO DÍAZ RODRÍGUEZ
Construcción: VIVIENDA UNIFAMILIAR
Emplazamiento: FINCA PRADO BORREGO
Término Municipal: LA ADRADA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, se somete el citado expediente a
información pública durante un plazo de quince días
hábiles, al objeto de que pueda ser examinado en la
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Secretaría de este Ayuntamiento y formular las recla-
maciones, alegaciones u observaciones que se esti-
men pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

La Adrada a 4 de abril de 2001.
El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

– o0o –

Número 1.536

Ayuntamiento de Nava de Arévalo

EDICTO

Por don Luis Martín Rodríguez se solicita licencia
municipal de actividad para el ejercicio de explota-
ción de nave almacén de maquinaria agrícola y/o pro-
ductos agrarios, en la finca urbana sita en la Calle
San Vicente n° 60 de este municipio.

Por lo que a tenor de lo establecido en el art. 5 de
la Ley 5/1993, de 21 de octubre, y Decreto 159/1994,
de 14 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y
León para la aplicación de la Ley de Actividades
Clasificadas, se hace público, para que todo aquel
que pudiera resultar afectado de algún modo por
dicha actividad, puedan formular las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas en el plazo
de quince días desde la publicación del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Nava de Arévalo, a 6 de abril de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.559

Ayuntamiento de San Pascual

ANUNCIO

Por parte de don Ignacio Sacristán Sanz, se solici-
ta licencia municipal para la instalación porcina en
finca rústica, parcela número 49 del polígono 2, en el
paraje “Peñas Rubias” de este término municipal.

Lo que se somete a información pública por perío-
do de 15 días de conformidad y a los efectos de lo

dispuesto en el art. 25 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León.

San Pascual a 27 de marzo de 2001.

La Alcaldesa, Antonia Díaz Díaz.

– o0o –

Número 1.562

Ayuntamiento de Las Berlanas

ANUNCIO

Por Don José Ramón de Juan Gutiérrez, con domi-
cilio en calle Madrid número 14, de Las Berlanas
(Ávila) y N.I.F. nº 6.552.289 se ha solicitado licencia
para la ejecución de CONSTRUCCIÓN DE NAVE
PARA ALMACÉN, en la parcela 350 del polígono 8
del término municipal de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 25.2,b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, se somete dicho expe-
diente a un periodo de información de QUINCE
DÍAS, para que cuantos interesados, formulen ante
este Ayuntamiento, las observaciones que estimen en
su derecho sobre el particular.

Las Berlanas, a 6 de abril de 2001.

El Alcalde, Manuel E. Galán del Pozo.

– o0o –

Número 1.594

Ayuntamiento de Poyales del Hoyo

ANUNCIO

Por DON LUIS PÉREZ PLAZA y DOÑA
MARÍA JOSÉ PÉREZ ÁLVAREZ, se ha solicitado
licencia de construcción de vivienda unifamiliar al
sitio del Camino de Fuente Arriba de Poyales del
Hoyo, Ávila, ubicada en suelo no urbanizable, lo que
se publica para general conocimiento a efectos de lo
establecido en el art. 25.2.b de la Ley 5/88 de
Urbanismo de Castilla y León.

En Poyales del Hoyo, a 4 de abril de 2001.

La Alcaldesa, Damiana González Vadillo.
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Número 1.607

Ayuntamiento de Gallegos de Sobrinos

ANUNCIO

Por parte de DON JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ
GÓMEZ, vecino de GALLEGOS DE SOBRINOS
(Ávila), y provisto de su D.N.I. núms. 6.558.779 F, se
ha solicitado en éste Ayuntamiento Licencia para: La
construcción de un cobertizo para ganado bovino de
carne en la parcela núms. 5.084 a) y b) pol. 8 de éste
municipio, en suelo no urbanizable.

Y las correspondientes Licencias de Instalación y
Actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley 5/1993 de Actividades Clasificadas
de la Junta de Castilla y León, y artículo 25 y ss. de
la Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León, para que, quien se considere afectado por las
actividades o por las obras, pueda hacer las observa-
ciones pertinentes. Las reclamaciones, en su caso,
deberán formularse por escrito ante esta Alcaldía, en
plazo de quince días hábiles.

En Gallegos de Sobrinos, a 23 de marzo de 2001.

La Presidenta, Ilegible.

– o0o –

Número 1.625

Ayuntamiento de Las Navas del Marqués

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Las Navas del Marqués (Ávila).

HACE SABER:
Que por doña María del Carmen Pablo de

Dompablo, se ha solicitado licencia municipal  para
el ejercicio de la actividad apertura de VENTA AL
MENOR DE PRENDAS DE VESTIR a ejercer en un
local sito en la Avenida Principal nº 67 de esta loca-
lidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la
vigente legislación sobre Actividades Clasificadas de
la Junta de Castilla y León, se hace público, para
quienes pudieran resultar afectados de algún modo,
por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan presentar ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, y en el plazo de QUINCE DÍAS a

contar desde el día siguiente a la inserción del pre-
sente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
cuantas alegaciones, documentos u otros elementos
de juicio, estimen convenientes.

En Las Navas del Marqués, a 18 de abril de 2001.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

– o0o –

Número 1.647

Ayuntamiento de Muñogalindo

ANUNCIO

Por parte de don Isidro Pascual González, se soli-
cita de esta Alcaldía licencia para reforma de instala-
ción porcina en finca rústica, parcela número 435 del
Polígono 8 en Paraje "Pesquera", siendo por lo que
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de
la Ley de 21 de octubre de 1993 de Actividades
Clasificadas de la Junta de Castilla y León, se some-
te el expediente a información pública durante quin-
ce días, para que pueda ser examinado por los intere-
sados y presentar las alegaciones pertinentes.

Muñogalindo, a 16 de abril de 2001.

El Alcalde, Pedro Pablo Pascual Sanz.

– o0o –

Número 1.708

Ayuntamiento de Sanchidrián

EDICTO

Por don Jesús Tapia Rodríguez, se solicita licencia
municipal para el ejercicio de una actividad dedicada
a Pub T-J, en Camino de Ávila, s/n., de éste término
municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo
5 de la Ley 5/1993 de 21 de octubre y Decreto
159/1994 de 14 de julio de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León para la aplicación de la Ley de
Actividades Clasificadas, se hace público, para que
todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad, puedan ejercer el derecho
a formular las alegaciones u observaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de quince días, a con-
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tar desde la publicación del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Sanchidrián, a 24 de abril de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 1.872

Ayuntamiento de Las Navas del Marqués

ANUNCIO

Aprobada inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
24 de abril de 2001, la Novena Modificación Puntual
de las Normas Urbanísticas Municipales de esta loca-
lidad, “Eras de Santa Ana”, conforme a la redacción
dada por el arquitecto don Antonio Sánchez Caro, se
somete a información pública, mediante inserción de
anuncios en El Diario de Ávila, Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila y Boletín Oficial de Castilla y
León, por plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al, de la última publicación, durante el cual
podrá ser examinado y formular las reclamaciones y
alegaciones que estimen pertinentes.

Las Navas del Marqués a 10 de mayo de 2001.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.

– o0o –

Número 1.792

Ayuntamiento de Navaluenga

ANUNCIO

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2000

Don Juan Antonio González González, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Navaluenga.

HACE SABER:
Que en la Secretaría de este Ayuntamiento se

encuentra expuesta al público la Cuenta General de la
contabilidad municipal, referida al ejercicio 2000
para su examen y formulación por escrito de las
reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de
la Corporación, está formado por los Estados y

Cuentas anuales: Balance de situación, Cuenta de
resultados, Liquidación del Presupuesto 2000, los
Estados de Ejecución de los Presupuestos Cerrados,
los Compromisos para Ejercicios futuros y los
Estados de Tesorería, así como sus anexos y justifi-
cantes y libros oficiales de contabilidad (Mayor de
Cuentas, Diario, etc.).

Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir de la
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila.

Plazo de presentación: Los 15 días de exposición
pública más los 8 días hábiles siguientes.

Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

Lugar de presentación: Oficinas municipales,
Registro General.

Navaluenga, a 4 de mayo de 2001.

El Alcalde, Juan Antonio González González.

– o0o –

Número 1.812

Ayuntamiento de El Barco de Ávila

ANUNCIO

A tenor de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se exponen al público los
Padrones del año 2001 del Impuesto sobre
Actividades Económicas e Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica, para que
los interesados puedan examinar el expediente y pre-
senten las reclamaciones que estimen oportunas
durante los treinta días siguientes a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

En el caso de que no se hubieran presentado recla-
maciones, se entenderá definitivamente adoptado el
acuerdo hasta entonces provisional.

El expediente se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría del Ayuntamiento de El
Barco de Ávila, Calle del Arco, n° 2, lª planta, de 10
a 14 horas de días laborables.

Las reclamaciones se presentarán por escrito en el
Registro General del Ayuntamiento, Calle del Arco,
núm. 2, 1ª planta, de 10 a 14 horas de días laborables.

El Barco de Ávila, a 2 de mayo de 2001

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 1.808

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 4 DE ÁVILA

EDICTO

En el procedimiento de COGNICIÓN 242/00 se
ha dictado resolución del tenor literal siguiente:

Providencia Magistrado-Juez Don Miguel
Ángel Callejo Sánchez.

En Ávila, a seis de septiembre de dos mil.
La anterior demanda, documentos y copia, regís-

trese. Fórmense autos de Juicio de Cognición, que se
tramitarán conforme a lo prevenido en Dt° de 21-11-
1952.

Se admite a trámite la demanda. Se tiene por parte
al procurador Sr. Jesús Fernando Tomás Herrero en la
representación que ostenta de CAJA DE AHORROS
DE SALAMANCA Y SORIA, devuélvase el poder
original, y entiéndanse con él las sucesivas diligen-
cias en el modo determinado por la Ley.

Emplácese a los demandados para que en término
de NUEVE DÍAS improrrogables para que compa-
rezcan, bajo apercibimiento de ser declarados en
rebeldía.

RESPECTO AL PRIMER OTROSI DIGO: Se
tiene por solicitada las manifestaciones efectuadas y
en su momento procesal se acordara.

Contra la presente resolución cabe recurso recurso
de reposición en el plazo de cinco días ante este órga-
no judicial.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
los demandados D. Juan José García Santaolalla y Dª
Mª del Carmen Sanz Bouzón, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación y emplaza-
miento.

Ávila, a tres de mayo de dos mil uno.
Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 1.809

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO

EDICTO

Doña Inés Velázquez Tavera Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia Nº 1 de Arenas de San
Pedro.

HACE SABER:

Que en dicho tribunal y en el número 202/98 se
tramita procedimiento a instancia de DON JOSÉ-
ANTONIO VISEDO RODRÍGUEZ en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, bienes que más abajo se dirán, señalán-
dose para que tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este tribunal el próximo día 22 de JUNIO a las 10
horas, con los requisitos siguientes:

PRIMERO.- Que los licitadores, a excepción del
ejecutante, para tomar parte en la subasta deberán
presentar resguardo acreditativo de haber depositado
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado o de haber prestado aval bancario por el 20
por 100 del valor de tasación, haciendo constar, en su
caso, si se hace en nombre de tercero, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a licitación.

SEGUNDO.- Que podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración haciéndose el depósito
al que se ha hecho mención anteriormente.

TERCERO.- Que podrá hacerse posturas supe-
riores al 50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo pagar
a plazos con garantías suficientes, bancarias o hipo-
tecarias, del precio del remate.

CUARTO.- Que no se podrá proceder a la inme-
diata aprobación del remate si la cantidad ofrecida no
superare el 50 por 100 del valor de tasación, o sien-
do inferior, no cubriere, al menos la cantidad por la
que se ha despachado ejecución, incluyendo la previ-
sión para intereses y costas.

QUINTO.- Que únicamente el ejecutante podrá
concurrir reservándose la facultad de ceder el remate
a un tercero.

LOTES DE BIENES QUE SE SACAN A 
SUBASTA Y VALOR

“Vivienda sita en C/ Cáceres 34, piso 9º, letra D,
de Alcorcón, Inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 2 de Alcorcón, tomo 941, libro 205, finca
16.527, folio 52.

Valor de tasación: 12.458.640 pesetas.

Dado en Arenas de San Pedro, a veinticuatro de
abril de dos mil uno.

El Secretario, Ilegible.
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